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Lo que ~ hace pflbh~o para conocimiento de los interesados,
adv1rtiéndoleS que contra dicho acuerdo pueden interponer re
cUrso de alzada. ante el Tribunal Económico AdministTativo
central, Sala de Contrabando, dentro de los quince días siguien
tes al de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 1 de diciembre de 1970.-El secrerorio.-V.o B.{);
El Presldente.-U25-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Expediente 41170. iniciado el 23 de octubre; coche «Opel
Reckord-Kadetlt. número de motor XII..(}991457X, depositado en
loa «'l'alleres Castillo», en el pueblo de Alaejos; su valor, 25-.100
pesetea.

E~dlente 42/70, iniciado el 26 de octubre; coche «8imca
Aronde». sin más datos de identificación, depositado en lugar
anteriormente citado; su valor, 2.000 pesetas

Expediente 43/70. el 27 de octubre; coche «Simca-1300», mo
tor 4127665. ehasts 13251057. depositad':! en cercado denominado
«La Campa», sito en carretera del Cabildo, en esta capital; su
veJor, 25.100 pesetas.

ExpecUente 46/'70,. el 29 de octubre; coche ePeugeot-204», mo
tor 661135.0, chasis 204-B-6671359, depositado en cercado ya ci
tado «La Campa»; su valor, 37.000 pesetas.

Expediente 41/70. el 30 de 9Ctuhre; coche «Simoo.-Aronde»,
motor 2610882, chasis BB-1209603, depositado en cercado «La
Campa»: su valor, 2.500 pesetáb.

ExPediente 48/~. de 2 de noviembre; (,'Oche «Simca-1500»,
motor 549222, chasis 0-211267, depositado en «Garaje Castillo»,
en Alaejos, ya. citado; SIl valor, 30.000 pesetas.

Expediente 49170, el 4 de noviembre; coche «Citroen», tipo
«Tiburón DS-21», motor 0365014169, depositado en «La Oarnpa»;
yalorado en 30.000 pesetas.

Expediente 50/70, el 6 de n.:>viembre; coche «Simca-13QO»,
motor '117917, cbas1s 280681, depositadu en Tordeéllas, taller
de -Jacinto Rodriguez Merinero; su valor, 40.000 pesetas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace públtco el jallo de la- sentencia recaída en el
recurso contendoso- administrativo número 35811
~~ .

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso--administrativo nútne
ro 3.58111967. promovido por don Pedro Egea S,anchez, contra
resoluCIón de este. MInisterio de Obras Públicas de 3 de nOVIem·
bre de 1966. sobre adjudicación del servicio PÚblico regular de
tramporte de viajeros por carretera entre Roldán y Pozo Eb
trecho como prolo~ón del de Cart&gena a Pozo Estrecho. la
8al& Tercera del Trib~al Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia el 3 de jullo de 1m, cuya. parte dispositiva dice asi:

cFtdlamos: Que desest1Inan<io en su integridad el recurso
interpuesto _por la repre~nt&cióIl procesal de don Pedro Egea
Sánchez contra la Administración•.mpugnando la resolucion
del M1n18ter1o de ObrasPúbllcas de fecha 3 de noviembre
de 1966. q~ en trám1te derepo&iclórJ. de la de 9 de mayo de:
~m1smo -adO rechazó sus pretens1ones, referentes a la supresión
~ tramo ToIIre Pacbecl>-Roldán en el itinerario del 5erVlclO
adjudiCado entre Pozo Estrecho' Y Roldán como prolongación

dd!L~..;Cartagdee~a' Pozo Estrecho. ni le reconoció un aleRooo
_~w t~ debemos confirmar. como confirmamos. la

expresada" resolUCIÓn· en los particulares en que fué ·recurrida.
absolvtendo a la Adm1n18traclón; sIn hacer expresa condena
de costas.» .

El ex.celentfs1mo seiíor :Ministro, aceptando en su integrida:d
el pretnaerto fallo, ha. dispuesto por Orden d.e- esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que pa;rt1c1~ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde " V. L mn<>hos a.lIos.

do
Madrid. 30 de aept1embre de 1970.-El Subsecretario. Ricar.
Górnez..Aoooo. i

Ilmo.. sr. D1rector general de Transportes Terrestres.

BESOLf/CION de ÜI Subsecretaría por la que se
hace prj5lfco el fallo de la sentencia recaida en el
recurso contencio.so·ooministrativo número 87171
1962. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOBl>-administrativo núme
ro 8.717/1962, promovido por dofia Maria. del Carmen de Zaba,l.
buru y Mazarredo contra la resolucIón de la birecc16n General

de Obras Hidráulicas de 2.2 de marzo de 1962. sobre prouibicIón
de instalación de medios llifcanicru para elevación de asuas en
el p07,o numero 53, en partIdo ce Huerta de Arriba, de Molina
de segura (Murcia), la Sala Tercera del Tribunal SupIemo de
Justicia ha dictado sentencia el 26 de junio de 1970,_ cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamoo: Que desestimm1do, como desestimamos•. el presen
te recurso contencioso-administJ:ativo, interpuesto por :a repre
sentación procesal de doña Maria del Carmen Zabalburu y
Mazarredo contra la resolución de la Dírección Generm de
Obras Hidráu'icas de 22 de marzo de 1962, que al de.sestimar
el de alzada formulado contra el acuerdo de la ComIsaría: de
Aguas del segura. de-:n de agosto de 1960, por el· cual se sus
pendieron las obras del pozo número 53. sito en término mU1~

cJpal de Malina de segura. en el lugar conocido por Huerta- de
Arriba, de la provincia de Murcia, a la vez que prohibia la
ir..stalación en él de medios mecanieos de e'evación de aguas.
confirmaba: la resolución impugnada, debemos dec'-arar y decla
ramos que las resoluciones combatidas en este procedimiento
están ajustadas a derecho. por 10 que las confirmamos, absol
viendo a la Administración de las pretensiones en su contra
formuladas por la parte aetora; todo ello sin hacer expresa
condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integrida:d
el preinserto faHo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo Que participo a V. l. para su conocimiento "Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alIOS.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Subsecretario, Ricar~

dú GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace Públwo el Jallo de la sentencia recalda en el
recurso contencioso-administrativo número 12.4271
1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo míme
ro 12.42'1.11969. promovido por don José GOl1Zález Hernam. doña
BenIta Zoila Hernanz Uceda. don José González de la Fuente
y d.oña Maria Nieves. doúa Alicia, doña. Maria de las Mercedes.
doña Mana Rosa y don Ricardc Ramón González Hernanz con
tra resolución de este :Ministerio de Obras Públicas d.e 26 de
nDvien1bre de 1968. que desestimó recurso de reposición inter
puesto contra la de B de abril del mismo año, sohre concesión
a «Transportes Aéreos Guadarrama, S. A.», del Telesilla III del
Noruego. en el puerto de Navacerrada (Madrid), la Sa~a Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el
19 de junio de 1970, c~ya parte dispo.sitiva: dice asi:

«Fallamos: Que desestimando, corno desestimamos. las alega
ciones de inadmisibilidad planteadas por el Abogado del Estado
y el coadyuvante y estimando en parte el presente recl<rso oon
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación pro
cesal de José González Hernanz y otros contra la Orden del
Ministerio de Obras Púb'icas de 8 de abril de 1968, que otor
g9-ba a «Transportes Aéreos del GuadalI'rama.. S. A.». la conce
sión del Telesilla II del Noruego, exceptuándola de e<>ncurso.
debemos declarar y declaramos que tal- resolución, en cuanto
exceptúa del concurso a esa concesión, no está ajustadlt a je
rechD, y en su virtud procede anular la Orden ooncesional en
ese particular para que, previa la celebración del ob:i~atono

concurso en forma legal, se adjudique la concesión a quien co-
rresponda con arreglo a derecho; sin hacer expresa oondena de
costas.»

- El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea. cumplidD en sus propiü<; términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectol9.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1970.-El Subsecretario, Ricar-

do Gómez-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en el
reC1.lrso contencíosD-aaministrattvo número 12.7441
1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo mime
ro 12.744/1969, promovido por la «Compañía Navarra de Auto
buses. S. A.», contra resolución de este Ministerio de Obras PÚ
blicas de 8 de enero de 1969, referente al servicio pUI~lico re
gular de transporte de viajeros por carretera entre Tude.a y
Zaragoza, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 30 de junio de 1970, cuya parte dispositiva
dJce así:


